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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES !- SABADO 
Aothwmou.-N» 39 admitirán, para la aserción, comunicaciones que no vengan 

r0gistrp.das del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POS PALABRA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, habar satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

La» leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 8«
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, i* Ei paso de la Diputación Provinoiai.
si en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día H oriuoiones ene vono-X adelantado; por io tanto, solo se atenderán las sus- 
«n que temina U inserción de h Ley ou 1> Qaoria. (Art. 1.» del Código Civil). íj de la CapiA por /edio de dM tS, ofro Sal °

Ministerio de la fiuerra
INCORPORACION A FILAS

Circular 226

f centraciófl, que es la que, para 
' cada caso, fija la regla segunda 
i de esta Circular.
i
I a) Como regla general, y 
I siempre que las condiciones de 
i talla y oficio de los reclutas no 
i aconsejen otra cosa, serán des- 
j tinados los números más bajos 
I del cupo de filas de la Penmsula 
' e islas adyacentes a las guarni- 
; Clones más distantes de la resi- 
; ciencia de la Caja de recluta; los 
. más bajos del cupo de Africa a 
, la circunscripción oriental, y los 
i más altos, a la occidental.
j Los reclutas de Canarias se 
> destinarán a los destacamentos 
í del Africa Occidental y a ios 
i Cuerpos y unidades de aquellas 
i islas, con arreglo a las siguien- 
i tes normas :
’ Los números más bajos se des- 
; tinarán a la sección afecta a la 

Compañía Disciplinaria, y los sí- 
* guientes, hasta completar ei cu- 
j po fijado, 0 ios destacamentos 
í del Sahara, quedando agregados 
: a ios Cuerpos del Archipiélago 
• que determine el Comandante 

militar de Canarias, en los que 
: recibirán la instrucción militar, 
; incorporándose de ellos los nece- 
i sarios para cubrir ei efectivo de 
í los aludidos destacamentos y per- 
i maneciendo los demáe en los re- 
I petidos Cuerpos para reforzar, 
5 cuai^o sea preciso, aquéllos, o 
j cubrir bajas en los mismos. 
i b) Los reclutas que se desti- 
j nen a los diferentes Cuerpos y 
I unidades se procurará cumplan 
I las condiciones y requisitos que 
I marca el reglamento de Recíuta- 
I miento en sus artículos 354 y 
I 356, especialmente en este últi- 
I mo, debiendo los jefes de ías Ca- 
• jas atender las necesidades de 
i los Cuerpos, que expondrán los 
I jefes de éstos a los respectivos 

Generales de división, según pre
ceptúa el artículo 355.

c) Al escuadrón de Escolta 
Presidencial se destinarán reclu
tas que tengan la talla mínima 
de 1,710 metros y sepan leer y 

• escribir; a los regimientos de In
fantería, reclutas con talla u ofi- 

¡ cío apropiado para nutrir las 
compañías de Ametr^dladoras y 
secciones de máquinas de acom
pañamiento y especialidades; a 
los batallones de montaña, reclu

Exemo. Sr,: En vritud de lo 
dispuesto en el capítulo XV del 
reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército y ar
tículo tercero del Decreto de 
de agosto de 1930 (C. L. número 
293), este Ministerio ha resuelto 
se incorporen a filas 52.250 re
clutas de servicio ordinario, per
tenecientes al segundo llama
miento del cupo de filas del reem
plazo de 1932 y agregados al 
mismo, de ios cuales ssrán desti
nados 8.750 a los Cuerpos de la 
guarnición del Norte de Africa 
y destacamentos del Sahara, y 
43.500 a los de la Península e is
las adyacentes, segunda mitad 
del cupo de filas fijado por Orden 
Circular de 26 de septiembre pa
sado (D. O. núm. 229), y que en 
las operaciones necesarias para 
tal fin, además de lo que precep
túa el mencionado reglamento, 
se observen las reglas siguientes:

Primera. Distribuciíín del 
eonling-eníg y dgslin& a Cuerpo 
de los reclutas,—Se efectuará 
de conformidad con los estados 
que se insertan a continuación 
de esta Circular, en el Diario 
^cial del Aíinisterio de la 
Guerra número 12, de los cuales 
el número l expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe 
recibir para sí y para las unida
des afectas que no se nutren di
rectamente del reclutamiento; el 
número 2 especifica, por divisio
nes, ios que deben ser destinados 
a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias; los números 
3 y 4 los reclutas que las Cajas 
de cada división han de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el nú
mero 5 los que las Cajas de Ca
narias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía 
disciplinaria y para los destaca
mentos del Sahara.

Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
con presencia de dichos estados, 
fijarán desde luego el número de 
reclutas que en las Cajas de su 
jurisdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos. Los Jefes de 
Caja procederán a preparar el 
destino de los reclutas a los di
ferentes Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse termi
nada antes de la fecha de la con° |

tas de regiones montañosa^ a ■ 
las secciones de la Escuela Cen- ’ 
tral de Tiro y regimientos de 
carros ligeros de combate, los 
que tengan oficios de conducto- 
re s automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, car
pinteros, forjadores, herreros, 
torneros, impresores, cajistas, 

I electricistas y albañiles; a las

Academias y demás Centro.? de 
instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir, procurándose que 
la mitad de ellos tengan alguno 
de ios oficios de camarero, chó
fer, electricista mecánico, car
pintero., ebanista, impresor, ca
jista, carretero, zapatero, sastre, 
cocinero, albañil o barbero; ai 
regimiento de Pontoneros, reclu
ías que sepan natación; al regi
miento de Aerostación, electri
cistas, sastres, guarnicioneros, 
chóferes, ajustadores, fotógra
fos, relojeros, cesteros, mecáni- t 
eos, pintores, chapistas, ebanis
tas, cordeleros, obreros de fábri
cas de gas y de productos quími
cos y montadores de automóvi
les; a las Compañías de Mar, re
clutas de las Cajas del litoral 
con oficio apropiado a la misión 
que en filas tienen que cumplir; a 
ios regimientos de Artillería pe
sada y Grupos de defensa contra 
Aeronaves, reclutas que tengan j 
la talla de 1,690 metros, u oficio j 
o profesión adecuada para ser- 1 
vir en ellos, destinándoseles por | 
las Cajas un 20 por 100 de re- j 
cintas chófers, conductores o ! 
mecánicos automovilistas, moto
ristas, radiotelegrafistas, topó
grafos, electricistas y relojeros; 

¡ a las Fuerzas Regulares Indíge
nas, reclutas que sepan leer y 
escribir y la cuarta parte de los 
destinados tengan la talla míni
ma de 1,630 metros.

d) Los jefes de regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
Automovilismo, Escuela de Auto
movilismo d e i Ejército, regi- 

Imientos de Carros ligeros de 
combate, Centro de Transmisio
nes y estudios tácticos de Inge
nieros, Grupo de Alumbrado e 
Iluminación, Secciones de la Es- 
cuela Central de Tiro, Grupos 

j de Información de Artillería, re- 
’ gimiento de Aerostación, tropas 
I del servicio de Aviación y Bri- 
; gada Obrera y Topográfica de 
I Estado Mayor, remitirán con ur- 
: gencia a los generales de las di- 
1 visiones orgánicas que les faci- 
1 liten reclutas, relación de ios 

que, por reunir las condiciones 
■ fijadas en los artículos 352 y 353 

del reglamento de Reclutamiento, 
deben ser destinados a los refe-

1

ridos Cuerpos, para que sean : 
utilizadas sus aptitudes profesio- ¡ 
nales, siendo cubiertos los efec
tivos que a dichos Cuerpos se { 
asignen, en primer lugar, con < 
los incluidos en las relaciones 
que pertenezcan al segundo lía- ; 
mamiento del cupo de filas para ' 
la Península, completándose, en 
caso preciso, con reclutas, que 
sin figurar en ellas, tengan las ; 
condiciones fijadas en los artícu-

los 354 y 356 del repetido regla
mento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte del segundo llama
miento del cupo de Africa, serán 
destinados: los propuestos por 
las Secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro, regimientos de Ca
rros ligeros y Grupos de Infor
mación de Artillería, a Cuerpos 
de sus respectivas armas en Afri
ca; para la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y el Parque 
Central de Automovilismo, a la 
Agrupación de Automovilismo en 
Africa; para el regimiento de Fe
rrocarriles, Grupo de Alumbrado 
e Iluminación y Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros, a los batallones de 
Ingenieros de Africa; para el re
gimiento de Aerostación y tro
pas de Aviación, a la del servi
cio de Aviación en Africa, y para 
la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, a la uni
dad que tiene destacada en Afri
ca.

e) Los reclutas que se hallen 
en filas sirviendo como volunta
rios y que, como consecuencia 
del sorteo, les haya cabido en

I suerte formar parte del cupo de 
I Africa, serán destinados, los per- 
j tenecientes a la Escuela de Au- 
j tomovilismo del Ejército y Par- 
' que Central de Automovilismo, 

a la AgfutJación de Automovilis
mo en Africa; los del regimiento 
d e Aerostación y Servicio de
Aviación, a las tropas de Avia
ción en Africa; los de la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, a la unidad destacada en 
Africa; y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de 
la Península, Baleares y Cana
rias, a Cuerpos de Africa del 
Arma de procedencia, para que 
pueda ser utilizada la instrucción 
recibida, a cuyo fin, los jefes de 
las Cajas solicitarán de los res
pectivos Generales de División 
den las órdenes de alta y baja 
correspondientes. Estos volunta
rios seguirán las vicisitudes de 
su llamamiento y reemplazo, pe
ro si desean continuar en filas 
como voluntarios, tendrán dere
cho a volver al Cuerpo de pro
cedencia con el empleo que os
tenten cuando sea licenciado el 
llamamiento a que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en 
sorteo a quienes haya correspon
dido formar parte de los cupos 
de filas para la Península, o de 
instrucción, continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres
tan servicio.

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como
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voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes al primer llamamien
to del cupo de filas de Africa o 
Península, según el Cuerpo en 
que sirvan. A ios excluidos del 
sorteo por haber prestado servi- 
cio como voluntarios un afio 
como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectos al cupo 
de instrucción y con este cupo se
rán destinados a Cuerpo del Ar
ma en que prestaron servicio 
cuando se ordene.

f) Los que sirvan en los regí* 
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a un 
Cuerpo de Infantería del Ejérci
to, a cuyo efecto ios jefes de las 
Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Gene
rales de los respectivos departa
mentos marítimos.

g) Los presuntos desertores 
del cupo de filas de la Península 
y Africa, se distribuirán propor
cionalmente entre todos ios Cuer
pos que sean nutridos por la res
pectiva Caja, tramitándose en 
ambos casos por jueces pertene
cientes a los Cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración, según dispone el 
artículo 339 del Reglamento.

h) A los reclutas del cupo de 

filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase por cau
sas sobrevenidas, se les continua
rá la tramitación por el Cuerpo 
de Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del reglamento de 
Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de fi
las de Africa que hayan perdido 
un hermano o hermanastro desde 
el aflo 1909, en las condiciones 
prevista» en la Circular de 10 de 
enero de 1914fCo/í¿:f/dw Legisla
tiva número 5), o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula próximo a la residencia 
de sus padres, siempre que acre
diten tales circunstancias median
te certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causan
te de la excepción, y sea el pri
mero y único hermino que disfru
ta de este beneficio, requisito este 
último que se justificará mediante 
certificado expedido por el Ayun
tamiento en que el hermano falle
cido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en di
cho documento el nombre de los 
hermanos incluidos en alistamien
tos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo ser

vicio, con expresión del reempla
zo a que pertenecen. Los jefes de 
las Cajas de recluta comproba
rán por los antecedentes que en 
ellas obren, si disfrutaron o no 
de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Saha
ra y Compañía Disciplinaria, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado,

j) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos en 
el mismo llamamiento, será des
tinado a dicho territorio el que 
voluntariamente lo solicite, y de 
no existir acuerdo, el que haya 
obtenido número más bajo; el 
otro cumplirá el servicio en la 
Península.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de 
los que se les fijan para distribuir, 
lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e Islas a que 
nutran.

Segunda. Concentración de 
los reclutas.—a) Los reclutas a 

quienes les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e Islas, se concen
trarán en Caja los días 5, 6 y 7 
de febrero próximo en todas las 
Cajas de la Península, Baleares 
y Canarias.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compa
ñía Disciplinaria y destacamentos 
del Sahara, se concentrarán en 
Caja los días que a continuación 
se indican: los días 5, 6 y 7 de 
febrero próximo, los de Cana
rias; el 14, los de la segunda di
visión; el ib, ios de la primera di
visión; el 17, los de la tercera di
visión; el 18, los de la séptima 
división y Baleares; el 19, los de 
la quinta división; el 20, los de la 
cuarta división; el 21, los de la 
sexta división, y el 22 de febrero, 
los de la octava división.

Los jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada reclu
ta, de los que residan en la res
pectiva población debe verificar 
su presentación en la capitalidad 
de la Caja.

b) Los voluntarios y clases, 
que no bajean de cambiar de des
tino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero si les hubie-

DELiOACigN DE HACIESDUE EOGROM
(5) RESUMEN de los presupuestos de O A. S T O de los Ayuntamientos de la provincia, clasificados

P U E B L 0 S

Capítulo I Ï Capítulo w

1 Represen ta- 
ObHgacionea i ^-5^ 

generales
Pe»-tas Ots. ; Pesstíw Cts

Capítulo ni

Vigilancia 
y seguridad

Pesetas Ota.

Capitulo IV

Policía urba
na y rural

Pesetas Cts.

Capítulo V

Recaudación

Páselas Cts.

Capítulo VI

Personal 
y material 
de oficina

pesetas Cts.

Capítulo vil : Capítulo VIH

Salubridad Beaefieenoia 
e higiene
Peseta» Cts. i Peseta» Cts.

Capitulo IX

Ásisisueia 
social

Pesetas Cts.

Autol
Santo Domingo

Totales. . . .

20753 88 700
56472 55_____ 750___

77228 43 1450

1460
18072 15

19532 15

3450

9710

3700

2185? 50

6781 25

31711 25

MUNICIPIOS
3951 16 7335

_ ¡8652 22
22790 40 25987 22

DE 3.000
1’85
1928

3113

Arnedo
Alfaro
Cervera del Río Alhama
Haro

Totales. . , .

47986 04 2300
104691 51 1750
45121 81 1125

173560 06 2000__

371359 42 7175

7735 25 
26406 65 
1Î697 
30736 05

76574 95

10870
35442 50 7000
10765 80 6659 30

90130 82 59562 30

18835
39650
27000 
35782 80

121267 80

MUNICIPIOS DB 5.000
10577 50 24301 81 715
11199 87 30532 60 1050
11657 93 20554 95 2948 10
32588 7.5 36643 75 1750

66044 05 112033 11 64b3 10

Calahorra

Totales. . , .

158956 76 8980 46467 90

158956 76 8980 46467 90

28305 6125____ 37820

28305 6125 _37820____

MUNICIPIOS DE 10.000
22080 4u947 50 2550

22080 46947 50 2550

Logroño

Totales. . . .

11106813 70 17932 0£_ 303825 74 53680b 11

{1106813 70 17932 04 303825 74 536806 11

MUNICIPIOS DE 20.000 
43210 4^ 7ó_ 34185^ 171772 98 30511 20

43210 47 195604 76 341857 1717T2 98 30511 20

itr.POH

Logroño, IS de octubre de 1932.—El Jefe

Municipios menores de 500 
habitantes.....................

De 500 a 999 habitantes . . 
De 1.000 a 2.999 ídem. . , 
De 3.000 a 4.999 ídem. . . 
De 5.000 a 9.999 ídem. . . 
De 10.000 a 19.999 ídem . . 
De 20.000 a 49.999 ídem . .

10^ Í76 70 86595 94 89 IX 16 X® S 46
S32 18370 36723 85 V: 452^21 3^641 82 1^ 16 202^03 12W 50

371359 4^ 7U5 76574 95 90130 82 .59563 30 121267 80 66044 05 112033 11 6463 10
«980 46167 90 S 6125 37820 22080 46947 50 , 2650

1106813 70 17932 04 303825 74 536806 11 43210 47 195604 76 341857 171772 98

Totales de la provincia. 2693430 36 74219 04 498271 64 1024497 27 202387 09 1073881 26 748308 66 724321 35 70.516 80
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se œrrespondido servir en Afri’ 
ca, se presentarán en la Caja 
más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los Ge
nerales de las divisiones orgáni 
cas, a petición de los jefes de di
chas Cajas, darán las órdenes 
oportunas,

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Cir
cular de 30 de julio de 1927 (Co
lección Legislativa númeroSU); 
siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
háJíta el día ¡^ue verifiquen su pre
sentación al jefe de ia Caja, con 
r25 pesetas dianas, según deter- : 
mina el artículo 335 del regla
mento de Reclutamiento,

d) Los recluías serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo, Duran
te dichos días percibirán como 
único socorro dos pesetas diarias, 
incrementados para los de la se
gunda división destinados a Ca
narias, en una más, por cada día 
que inviertan en la navegación. 
Las expresadas cantidades les se

rán abonadas por las Cajas y re
clamadas directamente por estos 
organismos, no pasándose, en 
consecuencia, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

e) Cuando en ia población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar comidas, se les faci
litarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando .su 
importe, en el^ acto del suminis 
tro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d).

f) Los recluías que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residencia, serán so 
corridos por ésta última en la for
ma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a 
entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan o«tos reclutas sepa 
el día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco 
rraa darán cueiita con urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente ai último día por el que 

yay^ socorridos, para que en 
las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por en
fermedad o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutilida
des, se les aplicarán los precep
tos del artículo 341 del reglamen
to de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
oei cupo de /Vírica, no verifica
rán su presentación en el Cuerpo 
a que fueron destinados hasta que 
por el Tribunal médico militar 
de la división se resuelva ia pro
puesta de inutilidad, ingresando, 
entre tanto, en los Hospitales mi
litares que designen los Genera
les de la división o quedando 
agregados a transeúntes, según 
dispone el expresado articulosi 
del repetido reglamento.

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmente 
hubieren asignado a cada recluta, 
adjudicando los destinos definiti- 

yos al día siguiente de terminada 
la concentración, para los reclu
tas que les corresponda servir en 
Africa, y el día 8 de febrero a los 
que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Península, Balea- 
reas y Canarias.

Tercera. Incorporacióna los 
Cuerpos de los reclutas,—a) Los 
transportes terrestres y los marí
timos de los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, serán ordenados 
por los respectivos Generales de 
las divisiones orgánicas, y Co
mandantes militares de Baleares 
y Canarias, a partir del día 9 de 
febrero próximo, utilizando tre
nes militares y ordinarios, verifi
cando su incorporación el día 9 
los destinados a Cuerpos que re
sidan en la misma población que 
la Caja o a la proximidad a ella, 
o los que por su reducido número 
puedan utilizar trenes ordinarios, 
siempre que éstos no perturben 
la normalidad de los transportes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puer
tos y fechas, y serán transporta
dos en los vapores correos de ía 
Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado número 6.

Los reclutas destinados al des
tacamento de la Brigada Obrera 
Topográfica de Estado Mayor en

Sección Provincial de la Administración Local
2510
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Africa, se incorporarán directa- ; Si por causa de fuerza mayor i y de evitar accidentes en la mar- 
mente al indicado de.stacamento. alguna partida no pudiera llegar I cha.

c) Los Generales de las divi- i J destirm en la fecha calcuto- 
siones orgánicas y Comandantes autoridad militar corr
militares de Baleares y Canarias, poncjiente de la población do. e 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su territorio destinados a Cuer-
pos de Africa, desde la residen
cia de la Caja de recluta ai puer
to de embarque, poniendo en cir- . 
culación los trenes militares ne
cesarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos 
grupos, para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme, y conti- ; 
núen en los trenes militares orga- ¡ 
nizados, o directamente a ios ; 
puertos de embarque, donde de- ’ 
berán llegar con la anticipación 
necesaria para que puedan seguir ; 
el viaje en los vapores correos, | 
que tienen su salida da lo.s puer- i 
tos de Málaga, a las 22; de Álge- i 
ciras, a las 7 y a las 15, y de Cá- j 
diz, a las 23. §

En el caso de que, por tempo- j 
rales u otras causas imprevistas, j 
no zarpasen los vapores los días ? 
señalados en el mencionado esta- 
do número 6, los Comandantes j 
militares de los puertos de em- i 
barque lo comunicarán directa- : 
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase ‘ 
la salida de sucesivos contingen- I 
tes, a fin de evitar en aquéllos la i 
acumulación excesiva de reclutas ’ 
que dificulte su alojamiento. j

Los reclutas que, por haber ] 
quedado rezagados o por otras 
causas, no puedan embarcar en i 
los puertos y días señalados, lo ; 
efectuarán en los vapores co- I 
rreos de días inmediatos. ’

d) A los reclutas transporta- i 
dos en trene.? militares y en los 
vapores correos de Africa, se les 
facilitará pan y rancho.? en frío o 
en caliente, en la forma que los 
Generales Jefes da las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta ne
cesidad, pero dando preferencia 
al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona 
este sistema, y no disponiendo el 
de ranchos en caliente más que 
en ios casos en que no puedan 
darse aquéllos o que lo exijan las 
circunstancias del momento. Pa
ra estos casos se proveerá a los 
Parques de Intendencia, por los 
Cuerpos que designen los Gene
rales Jefes de las divisiones, del 
número suficiente de platos y cu
charas para que puedan atender 
a las necesidades de las expedi
ciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de sumi- 
n strarles los ranchos y retirán
dolos al terminar éstos para que 
sirvan en sucesivas expediciones 
y puedan ser devueltos, al termi
nar la concentración, a los Cuer
pos que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de esta 
Circular.

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

I

£

?

s 
í 
è

quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen 
al jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha autori
dad, cursará el indicado jefe di
rectamente con cargo al mencio- J 
nado Cuerpo, para su abono in
mediato por éste.

e) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
ordenarán que de las existencias 
en almacén de los Parques y De
pósitos de Intendencia de su ju
risdicción, o del tanto por ciento 
que sobre lo correspondiente a su 
plantilla, tengan los Cuerpos, se 
remitan a la residencia de las Ca
jas de recluta las mantas que j 
consideren indispensables para l 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa y para los que deban ' 
servir en la Península e Islas, ■ 
que, por la duración de los viajes 
o imposición dd clima de las ío 
calidades que hayan de atrave- ; 
sar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nomi
nales que .se entreguen a los jefes 
de partida, así como en las que 
se remitan a lo.s Cuerpos de des
tino; cuidando los de las Cajas de 
hacer saber a los reclutas la obli
gación de entregar las mantas al 
presentarse en el Cuerpo, o a pa
gar su importe, si las pierden o 
deterioran; observándose las pre
venciones y formalidades que de
termina la Circular de ló de ene
ro de 1921 (D. O. número 21).

f) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima de ios contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas por oficiales y clases, que 
percibirán las dietas reglamenta
rias en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un 
capitán, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones 
orgánicas, para aumentar el nú
mero de ciases que constituyan 
las partidas conductoras, cuando 
lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del re
corrido o las conveniencias del
servicio, para asegurar el orden Las prendas de vestuario civil 
en los transportes. Estas parti- que lleven los reclutas a su incor

poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el

das conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en 
los trenes militares o vapores, y 
los jefes de les mismas, al tomar 
el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que com
pongan la expedición, formándo
los y pasándoles lista y dándoles 
las instrucciones y prevenciones 
a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostura

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del Reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno, pobla
ción dondt2 reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, así como también se es
pecificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo, También en
tregarán a dichos jefes de parti
da las hojas de ruta, en las que 
indicarán ios socorros facilitados 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente 
Circular, y el día hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas 
por los jefes de partida, quedan
do éstos últimos obligados a en
tregar los mencionados documen
tos a los jefes de los respectivos 
Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán 
directamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
délas filiaciones, en las que, no 
obstante, .«e consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y ios socorros que 
hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas da
rán cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los 
jefes de los Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

Cuarta. Disposiciones fina
les,—ü) Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al día siguien
te de su baja en la respectiva 
Caja de Recluta, o sea aquél en 
que deban efectuar su inesrpora- 
ción en ellos. A partir de ese día 
de alta, tendrán derecho al haber, 
pan y demás devengos reglamen
tarios que les serán reclamados 
en .sus Cuerpos de destino.

También éstos últimos recla- 
marán, por nota, lo correspon- ( 
diente a los socorros que, en el |
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la re
gla tercera, haya sido preciso fa
cilitar a los reclutas durante la 
marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no entrega- ¡ El Tribunal que ha de juzgar 
rán la ¡primera puesta a ios pre- ‘ 
suntos inútiles, hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

almacé.n de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente.

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas, Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
y jefe Superior de las Fuerzas 

■ Militares de Marruecos, dictarán 
■ y remitirán a este Ministerio las 

instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden Circular; resol
verán cuantas dudas se presen-

ten, a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solici
tarán de los Gobernadores civi
les se inserte esta Circular en los 
«Boletines Oficiales» de las res
pectivas provincias, con objeto 
de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; tendrán 
muy presente todo cuanto se pre
viene en el capítulo XV del re
glamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio en la 
segunda quincena de marzo, el 
resumen y observaciones a que 
se refiere el artículo 373 del cita
do texto. Por último, las expre- 
s a d a s autoridades interesarán 
también de los Gobernadores ci
viles que en las estaciones del fe
rrocarril que juzguen convenien
te haya fuerzas de la Guardia ci
vil y de Seguridad para asegurar 
el orden, y que aumenten, si fue
ra preciso, la escolta de ios tre
nes que conduzcan reclutas.

d) Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la re
vista de Comisario del mes de 
marzo y siguientes, con la fuerza 
presente en filas que le resulte 
después de la incorporación de 
reclutas y de ios licénciamientos 
que por este Ministerio se orde
nen.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 13 de enero de 1933,-“ 
Azaña.

Señor.,...
{Diario Oficial del Minisie- 

rio de la Guerra, número 12, de 
14 enero 1933),

Áilniinistráción Centrai
Ministerio de la Gobornaciñu

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

■ ■-

I

En armonía con lo dispuesto 
en el artículo 247 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 
el Ayuntamiento de Riela, pro
vincia de Zaragoza, partido ju
dicial de La Almunia de Doña 
Godina, ha acordado proveer 
por oposición, que será juzgada 
por Tribunal ordinario, la plaza 
de Médico titular-Inspector mu-
nicipal de Sanidad, de tercera 
categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo 
asignada la dotación de 2.200 pe
setas anuales y 50 familias del 
padrón de Beneficencia munici
pal, contando con un censo de 

f 2.856 habitantes.

¡ los ejercicios de estas oposicio- 
I nes estará constituido en la si- 
I guíente forma :
I Presidente: don Aniceto Ber- 
i cial González, Inspector provin- 
I cial de Sanidad.

Vocales: don José Sierra 
Inestal, Médico epidemiólogo del 
Instituto de Higiene; don Guiller
mo P. Gil García, Subdelegado 
de Medicina de La Almunia de 
Doña Godina; don Gustavo Mar
tínez Bazán y don Antonio Gar
cía Alvarez, Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sani
dad de Epila y Tauste, respecti
vamente.

Secretario : El Secretario del 
Ayuntamiento designado con su
jeción a lo dispuesto en la nor
ma 16 del Reglamento de 11 de 
noviembre de 1936.
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Suplentes
Presidente : El funcionario en 

quien delegue el Inspector pro
vincial.

Vocales : don Fausto Gómez 
Jiménez, Médico bacteriólogo del 
Instituto de Higiene; don Ladis
lao Sáenz de Cenzano. Subdele
gado de Medicina de Zaragoza; 
don Manuel Carela Puerto y don 
Juan Aznárez García, Médicos 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad de Selchite y Epila, 
respectivamente.

La plaza corresponde al se- 
g undo distrito, I n i . i í n • •

i Wbienide h Provwaa
ciase al señor Alcalde Presiden- I __ » wr « «
te dd Ayuntamiento de Riela, en ; ”
el término de un mes. | pegistro minero número 3.139

Lo que se anuncia pública- | 
mente, a los efectos del artículo j 
1.® y 3.® del Reglamento de 2 de j 
agosto de 1930 y normas 8.*, 10, | 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del 
de 11 de noviembre y Circular de j 
(’Sta Dirección general de 19 de j
diciembre del mismo año.

Madrid, 29 de diciembre de 
1932.—El Director general, 
P, D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto 
en el artículo 247 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 
el Ayuntamiento de Agón y sus 
agregados Fréscano y Bisunbre, 
provincia de Zaragoza, partido 
judicial de Borja, ha acordado 
proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal ordinario, 
la plaza de Médico tituíarTnspec- 
tor municipal de Sanidad, de ter
cera categoría, vacante en el 
mismo por renuncia, teniendo 
asignada la dotación de 2.200 
pesetas anuales y ocho familias 
del padrón de Beneficencia mu
nicipal, contando con un censo 
de Î.031 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de estas oposicio
nes estará constituido en la si
guiente forma :

Presidente: don Aniceto Ber- 
cial González, Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales: don José Sierra Ines- 
tal, Médico epidemiólogo del Ins
tituto de Higiene* don Guillermo 
P. Gil García, Subdelegado de 
Medicina de La Almunia de Doña 
Godina; don Gustavo Martínez 
Bazán y don Antonio García Al
varez, Médicos titularesTnspec- 
tores municipales de Sanidad de 
Epila y Tauste, respectivamente.

Secretario: El Secretario del 
Ayuntamiento designado con su
jeción a lo dispuesto en la nor
ma 16 del Reglamento de 11 de 
noviembre de 1930.

Suplentes
Presidente : El funcionario en 

quien delegue el Inspector pro
vincial.

Vocales: don Fausto Gómez 
Jiménez, Médico bacteriólogo del 
Instituto de Higiene; don Ladis
lao Sáenz de Cenzano, Subdele
gado de Medicina de Zaragoza; 
don Manuel Carda Puerto y don 
Juan Aznárez García, Médicos 
titulares-Inspectores mun icipales 
de Sanidad de Bslchite y Epila, 
respectivamente.

Los aspirantes deberán dirigir 
sus instancias en papel de octava 
clase al señor Alcalde Presiden* 

te del Ayuntamiento de Agón, 
en el término de un mes.

Lo que se anuncia pública
mente, a los efectos del artículo 
1.® y 3.® del Reglamento de 2 de 
agosto de 1930, y normas 8.*, 10, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del 
de ll de noviembre y Circular de 
esta Dirección general de 19 de 
diciembre del mismo año.

Madrid, 29 de diciembre de 
1932. — El Director general, 
P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 2 enero 1933)

292 !
Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober

nador civil de esta provincia, i
Hago saber: Que don Rodrigo 

de Rodrigo y Jiménez, vecino de 
Madrid, ha presentado a mi auto
ridad a las doce y treinta del día 
16 enero actual una solicitud de 
registro de mineral de sales po
tásicas de 600 pertenencias, con 
el título de «Ríojana» situadas 
en el término municipal de Arne- 
do, que comprende las lomas de 
la margen izquierda del río Cida- 
cos, al E. de Arnedo, entre esta 
ciudad y Quel, lindante al Norte, 
terreno franco; al Sur, terreno 
franco; al Este, terreno franco, ‘ 
y al Oeste, terreno franco.

Y designadas en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida el poste indicador de di- - 
reccioíies en la bifurcación de la 
carretera de Arnedo a Quel, de 
la de Garray a Calahorra, a la 
salida de la ciudad de Arnedo, y 
desde él se medirán en dirección 
E. 22® S., 3,500 m., colocándose 
la primera estaca; de esta 1.* a 
la 2.“, en dirección N. 28® E., se 
medirán L5(X) m.; de la 2,® a la 
3.* O. 22® N., 4.000 m.; de la 3.® a 
la 4?, S. 22® O., 1.500 m.; y de la 
4.® al punto de partida E. 22® 
S., 500 m,, formando así el perí
metro que comprenden las seña
ladas pertenencias. ;

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.139, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec
tos de la Ley y Reglamento vi
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo verifiquen en . 
solicitud dirigida a mi Autoridad , 
dentro del plazo de sesenta días, j

Logroño, 24 de enero de 1933. . 
—El Gobernador, Sabino Puis, ’

f
Pegístro minero número 3.140 

291
Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober

nador civil de esta provincia,
Hago saber: Que don Rodrigo 

de Rodrigo y Jiménez, vecino de 
Madrid, ha presentado a mi auto
ridad a las doce y treinta del día 
16 de enero en curso una solici
tud de registro de mineral de sa
les potásicas de 847 pertenencias, 
con el título de «Juana» situadas 
en el término municipal de Alca- 
nadre y paraje denominado 
«Campo de Matanza», lindante al 
Norte, con el límite de la provin
cia de Navarra y terreno franco; 
al Sur, con terreno franco: al Es- 
te, con la provincia de Navarra

; y terreno franco, y al Oeste, con 
I terreno franco.
I Y designadas en la siguiente 

forma: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Norte del mo
jón geodésico «Vértice Hornos»
y desde él se medirán en dírec' 
cíónE. 28® S., 2,300 metros, colo
cándose la primera estaca; de la 
1.^ a la 2? en dirección S. 28® 
O. se medirán 1,100 metros; de 
la 2.» a la 3.» E. 28® S., 1.000 me
tros; de la 3.* a la 4? S. 2S® 
O., 1.000 metros; de le 4.^ a la 5.^ 
0,28® N., 3.000 metros; de la 5? a 
la 6." N. 28® E., 1,000 metros; de 
la a la 7.^ O. 28® N , 1.700 me
tros; de la 7.^ a la 8? N. 28® 
E., 2.790 metros; de la 8.^ a la 9.^ 
E. 28® S., 800 metros; de la 9.^ a 
la 10? 5. 28® O., 1.400 metros; de 
la 10.* a la 11? E. 28® S., 600 me
tros y de la 11.® al punto de par
tida S. 28® O., 200 metros, ce
rrando así el perímetro que com" 
prenden las indicadas pertenen
cias.

Y habiendo sido admitida, sal
vo el mejor derecho y con el nu
mero 3,140, la expresada solici
tud, se anuncia al público a los 
efectos de la Ley y Reglamento 
vigentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo verifiquen en 
solicitud dirigida a mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días.

Logroño, 24 de enero de 1933.- 
El Gobernador, Sabino Pui/s.

----—... —

Cese de Auxiliar de I
Pecaudaciáfi í

293 j 
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo S de la Regla según- ; 
da del Estatuto de Recaudación j 
de 18 de diciembre de 1928, ha ; 
cesado en el cargo de Auxiliar j 
de Recaudador de la zona de ’
Murillo de Río Leza, don José 
Ocón Ortiz de Zárate.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 
Registradores de la Propiedad.

Logroño, 24 de enero de 1933. 
—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

Tribunal Provincial do lo don

Logroño
ANUNCIO

Recurso nünt. 6 de 1933
294 

ha preAnte este Tribunal se
sentado escrito, por el Procura
dor don Atilano Muro Rivas, en 
representación del Excm o. Ay un- j 
tamiento de esta ciudad, fechado i 
el 21 del actual, interponiendo ¡ 
recurso contencioso - administra- | 
tivo sobre y contra acuerdo ■ 
adoptado por el Tribunal econó- । 
mico administrativo sobre près- j 
tación del servicio de incen- | 
dios; y habiendo sido tenido | 
por interpuesto dicho recurso en | 
providencia del día de hoy, se ha | 
acordado por el Tribunal, confor- | 
me dispone el artículo 36 de la vi- 1 
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- j 
trativa; la publicación del presen-

te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de ios que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 24 de enero de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. — V.® B.®: El Presi
dente d e 1 Tribunal, Cayetano 
A. Ossorio.

EDICTO
283

Por el presente y en diligencias 
de cumplimiento de orden de la 
Excma. Audiencia Provincial de 
Logroño, dimanante de causa nú
mero 20 de 1932, por el delito 
de sustracción, contra Antonia 
San Segundo y dos más, en pro
veído del día de hoy dictado por 
el señor Juez Municipal en fun
ciones de Instrucción don Euse
bio Carnicero Medrano, ha acor
dado que por medio del presente 
y cumpliendo con lo mandado en 
referida orden, e ignorando el 
paradero de la dicha Antonia 
San Segundo, se le notifique por 
medio de éste, que por dicha Su
perioridad ha sido sobreseída 
provisionalmente dicha causa, 
dejándose sin efecto el procesa
miento con referencia a la men
cionada Antonia.

Y para que sirva de notifica
ción a interesada Antonia San 
Segundo, el cual se insertará en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia de Logroño, se expide el 
presente en Torrecilla de Came
ros a 23 de enero de 1933.—Euse
bio Carnicero.—P. S. M.: El Se
cretario, Bonifacio M. Pinillos.

EDICTO 287

f

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Román Ruiz y Ruiz, 
de 24 años de edad, que estuvo 
hospedado como huésped en casa 
de doña Pilar Ibarra, que vive 
Sagasta, 29, primero, y cuyo ac
tual paradero y domicilio de di
cho Román se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oído como denunciado en el su
mario número 6 1933 que se si
gue por el delito de e&tafa, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño, a 23 de ene
ro de 1933,—El Juez de Instruc
ción, Martín N. Castellanos.

REQUISITORIA
274

Don Salvador Higueras Sabater, 
Juez de Instrucción del partido 
de Villacarriedo (Santander), 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a Clemente y Miguel 
Ruiz Arias, de 15 y 24 años, hijos 
de Salustiano y Juana, caldere
ros, naturales de Haro y Fran
cia respectivamente, domiciliados 
últimamente en Entrambasmer- 
tas, para que en el término de 
diez días contados desde el si
guiente al en que esta requisito
ria se inserte en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial, com-
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parezcan en mi Sala-audiencia, 
con ei objeto de ampliarlos la in
dagatoria, apercibidos que, de 
no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y Ies pagará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en- j 
cargo a todas las Autoridades, y j 
ordeno a los agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca de 
los expresados procesados, cuyas = 
señas personales son: bajo, el Mi- j 
guel, y alto, Clemente, morenos, ¡ 
y hablan afrancesados, y en el meros, 
caso de ser habidos los pongan a ' n. i r-
mi disposición en la Cárcel de «¿n 1 I* Corpo«-

Clon ae mi presidencia en su se
sión celebrada con fecha 13 de los 
corrientes, vistos documentos ad
ministrativos, disposiciones del 
Estatuto Municipal y la vigente 
L^ al respecto de 12 de enero 

? designó Vocales natos de 
: las Comisiones de Evaluación, 

partes Real y Personal que inter
vendrán en las operac.ion£.s para 
la formación del repartimiento 
general de Utilidades para el pró
ximo año 1933, a los señores y 
por ios conceptos siguientes:

este partido.
Villacarriedo, a veintiuno de 

enero de mil novecientos treinta 
y tres,—E/ Salvador Higueras.— 
El Secretario, Eugenio Sáenz de 
Miera.

Miiiislricilg Mnipgl
EDICTO 194

E día 29 del mes actual, a las 
nueve tie la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subaata pública para 
ei servicio de recaudación en ge
neral de cuantos cobros hayan de 
efectuarse durante el año 1933, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, de diez a 
doce de la mañana, todos los días 
laborables.

Villamedisna de Iregua, a 15 
de enero de 1933.~El Alcalde, 
Angel García.

EDICTO 2986
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión ordinaria celebrada el 
día 12 del actual, acordó verficar 
las designaciones de Vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
Utilidades para el año de 1933, 
en la siguiente forma:

Parte Real
Don Emilio Fernández Robles, 

mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio en el término.

Don Joaquín Zorzano Hurtado, 
ídem por urbana, con ídem.

Doña Isabel Felguera Moreno, 
ídem por rústica, con domicilio 
fuera del término.

Don Ramón Lema Transmon
te, mayor contribuyente por in
dustrial y de comercio.

Don Fermín Sagasti Ganuza; 
representante del Sindicato Agrí
cola.
Parte Personal de Ag^oncillo
Don Antonio Palacios León, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Carmelo Faces Ruiz, ídem 

por urbana.
Don Lázaro Nájera Alfaro, 

ídem por industrial y de comer
cio.

Parte Personal de Arrübal
Don Pedro Ruiz Gutiérrez, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Félix Balmaseda Alcalde, 

ídem por urbana.
Las relaciones a que se con

trae el artículo 489 del Estatuto 
Municipal han quedado formadas 
debidamente, lo cual, así como 
las anteriores designaciones, se 
hace público a los efectos de re-

clamaciones como indica la Ley 
de 12 de enero de 1932, durante 
el plazo de siete días.

Agoncillo, 18 de noviembre de 
1932,—El Alcalde, Toribio Bur
gos.

EDICTO 2974
Don Rosendo Ochoa y Ochoa, 

, Alcalde Presidente dd Ayun- 
: tamiento constitucional de este 

pueblo de San Román de Ca-

PARTE REAL

Don Fermín Navajas Moreno 
contribujrente por riqueza 

rústica, domiciliado en este tér
mino.

Don Manuel Lasanta García, 
ídem por urbana, ídem en ídem.

Don Manuel Vallejo Sáenz, 
ídem por industrial, ídem en ídem.

Don Juan Martínez Ormae- 
chea, ídem por rúnica, ídem fue
ra del término.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Pomdn
Don Nicomedes Olmos Sáenz, Feliciano Torres Artacho, hijo 

mayor contribuyente por riqueza Jesús y de Engracia, que nació 
rústica, residente y domiciliado el día 28 de enero.de 1912.
en dicha Parroquia. ¡ José María Cañas Osés, hijo de

Don Rosendo Ochoa y Ochoa, I Marino y de Angela, que nació 
ídem por urbana, ídem en ídem, i el 7 de septiembre de 1912.

Don Gaspar Martínez y Martí- 
nez, Ídem por industrial, ídem en l 
ídem. I

j Parroquia de Badillos 
¡ Don Serafín Moreno Martínez, 
- mayor contribuyente por riqueza 

rústica, residente y domiciliado
; en dicha Parroquia.
¡ Don Tomás Diez García, ídem 
j por urbana, ídem en ídem.
j No existe industrial en esta Pa- 
l rroquia.

Parroquia de Avellaneda
Don Gregorio Martínez Sáenz, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, residente y domiciliado 
en dicha Parroquia.

Don Justo Lería y García, ídem 
por urbana, ídem en ídem.

No existe industrial en esta Pa
rroquia.

Parroquia de Valdeosera
Don Natalio Martínez Iñiguez, 

mayor contribuyente, residente y 
domiciliado en dicha Parroquia.

I En esta Parroquia no existe 
contribuyente por urbana ni in- 

; dustrial.
Î Parroquia de Velilla

Don Isaac Iñiguez e Iñiguez, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica, residente y domiciliado 
en dicha Parroquia.

Don Santiago Pascual Lerdo, 
ídem por urbana, ídem en ídem.

No existe industrial en esta Pa
rroquia.

I

i

í

Lo que hago público por medio j dependa, que por el nresente 
11 nre««,h. ------------ - | edicto se le cita a compa?e“r en

I esta Casa Consistorial por sí o 
i persona que legaîm^nte í» 

’°» días 29 del actuaC 
*2/ * J febrero y hora de las 
ocho de su mañana, a exponer 
lo que le convenga referente a 
su inclusión en dicho alistamien
to, advirtiéndole que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 

del artículo 111 
27 de febrero 

de 1925 para Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por ig
norarse el paradero del iateresa- 
uo, y Sí no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Robres del Castillo, a 23 de 
enero de 1933,-E! Alcalde, Me
lecio Barrio,

del presente edicto que queda fi
jado en la Casa Consistorial y en 
cada una de las Parroquias, a fin 
de que los interesados legítimos 
presenten en un plazo de siete 
días y en esta Secretaría, las re
clamaciones que estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones.

San Román de Cameros, a 17 
de noviembre de 1932.—El Alcal
de, Rosendo Ochoa.

QUINTAS
Ayuntamiento de Cenicero

302
Don Julián Laguailla del Campo, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta ciudad,
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de ios mozos que a 
continuación se detallan, natura
les todos ellos de esta población 
y comprendidos como nacidos en 
el año, .1912 en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, 
con arreglo al caso 5.® del artícu
lo 96 del Reglamento de Recluta
miento, se les cita por el presente 
para que concurran a ios actos 
déla Rectificación del Alistamien
to, Clasificación y Declaración 
de soldados que han de tener lu
gar en estas Casas Consistoria
les el día 29 del actual y 19 de fe
brero próximo, a las doce y a las 
n u e V e respectivamente, previ- 

i niéndoles, que de no verificarlo 
j así se les exigirá las responsabi- 
j lidades que procedan.
I Relación de mosos

Alejandro García Bacigalape, 
hijo de Santos y Lucía, que nació 
el día 9 de julio de 1912.

Eugenio Sáez Martínez, hijo de 
desconocido y de Gregoria, que 
nació el 2 de febrero de 1912.

Cenicero, 24 de enero de 1933, 
—El Alcalde, Julián Lagunilia.

Ayuntamiento de C&rera
284

Ignorándose ei paradero de los 
mozos Angel Vázquez Gil, hijo 
de Eugenio y Saturnina, y de Da
mián Larrañaga Hernández, hijo 
de Luis y Petra, que nacieron en 
esta localidad, se les cita por me
dio de la presente para que compa
rezcan al acto de la Rectificación 
del Alistamiento, Cierre del mis
mo y Declaración de soldados, 

: que tendrán lugar los días 29 de 
enero y 12 y 19 de febrero, y de 
no comparecer serán declarados 
prófugos.

«

Corera, 23 enero 1933.—El Al 
calde, Vicente Manzanares.

f

??

Ayuntamiento de Robres del
Castillo

282
Ignorándose el paradero del 

mozo Ignacio Barrio Blanco, hijo 
de Melecio Barrio y de Vicenta 
Blanco, naturales de este térrai- 

g

I s

?
no, comprendido en el alistamien- ¡ 
to del año actual, se advierte al : 
mismo, a sus padres, tutores, pa- 
rientes, amos o personas de quian ’

I

Ayuntamiento de Villavelayo
296 

Ignorándose el paradero del 
Nemesio Pablo Ballestero, 

hijo de Pedro y Antonia, natural 
de este término, comprendido en 
el alistamiento de mozos del año 
actual, se le advierte, así como a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
da, que por el presente edicto, se 
le cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona 
que legítimamente le represente 
ios días 29 del actual, 12 y 19 de 
febrero y hora de las ocho, a ex
poner lo que le convenga refe
rente a su inclusión en dicho alis
tamiento, advirtiéndole que, este 
edicto sustituye a las citaciones 
ordenadas por el párrafo 3.® del 
artículo lil del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero 
del interesado, y si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Villavelayo, 20 enero 1933,— 
El Alcalde, Ambrosio Fernán 
dez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus respec
tivos Alcaldes.

AY UNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de quince días:
168. Hormilla.—El presupues

to extraordinario para el afio 
1933, con el fin de atender a un 
pt éstamo que se hará a los peque
ños propietarios de la localidad. 
—12 enero 1933.

185. Lumbreras,—La rectifi
cación del padrón de habitantes 
a base del 1.® de diciembre de 
1932.—12 enero 1933.

170. Herramélluri.-Las cuen
tas municipales del año de 1932, 
con todos los justificantes de Car
go y Data.—13 enero 1933.

193. Galilea.-La rectificación 
anual del padrón de habitantes. 
—15 enero 1933.

206. Pazuengos.—El padrón 
municipal de habitantes del año 
1932 en lo que afecta a su rectifi
cación.—16 enero 1933.

Imprenta Provincial, Logroño
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